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Consulta Estado Registral 

 Los proveedores pueden consultar su estado registral ingresando 

con su usuario y contraseña. 

 

En el estado registral podrán visualizar:  

a) El estado actual en el registro de proveedores. 

b) La documentación presentada con su vencimiento. 

c) Información suministrada en el formulario de preinscripción. 
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Modificaciones en el Formulario de 

Preinscripción  

 El proveedor puede modificar los datos del formulario de 

preinscripción. En caso de tener que respaldar estos cambios con 

documentación, el sistema lo desactualiza automáticamente para 

que inicie el trámite correspondiente.  

 En caso de tener que presentar documentación adicional, deberá 

hacerlo a registro de proveedores del estado Contaduría General de 

la Provincia (Pabellón 21 - CAPE). 
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Administración de Usuarios 

 
 El apoderado y/o representante legal pueden dar de alta nuevos 

usuarios de consulta y carga. Así mismo podrá seleccionar como 

“Administrador Legitimado” a él o los apoderados o representantes 

que desee.  

 

Descripción de Proceso de Contratación 

Electrónica  

 Los procesos de compra gestionados mediante el portal COMPR.AR 

se encuentran publicados en dicho sitio.  

 El proveedor que se encuentre interesado en participar de un 

proceso de compras debe realizar la preinscripción en el sistema 

para poder ingresar con usuario y clave a través del mismo. A partir 

de su preinscripción podrá adquirir el pliego en el sistema y sólo 

después de esto podrá ser participante y realizar su oferta.  

 A través de COMPR.AR los proveedores pueden formular consultas, 

solicitar aclaraciones y visualizar las circulares publicadas por la 

unidad contratante.  
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 El acta de apertura de ofertas se efectúa de forma automática en el 

portal COMPR.AR, liberándose las ofertas presentadas en el día y 

hora establecidos previamente en el pliego de bases y condiciones 

particulares. El acta generada está disponible para conocimiento de 

los proveedores participantes.  

 Luego de esto el organismo realizará la evaluación, publicará el 

dictamen de evaluación, se habilitará la opción para realizar 

impugnaciones al dictamen de acuerdo a los plazos establecidos, y 

luego adjudicará publicando el acto administrativo correspondiente.  

Una vez difundida la misma, el organismo procederá a crear el 

documento contractual correspondiente que será notificado al 

proveedor y publicado para todos los ciudadanos en el portal.  

 Cada una de las etapas generadas, son publicadas y se dan por 

notificados con la simple difusión en el sitio. No obstante, el sistema 

enviará un mail a los proveedores participantes del proceso según 

corresponda como un complemento para la notificación.  

 

Búsqueda de procesos 

 Existen en el sistema diversas formas de realizar búsquedas de 

procesos de contratación, ya sea como proveedor o cómo ciudadano, 

y con diversos filtros.  
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Búsqueda como ciudadano (sin logueo)  

 Cualquier persona que acceda al portal podrá realizar búsquedas 

sobre los procesos de contrataciones que lleva a cabo la 

Administración Pública Nacional. Para ello deberá hacer clic sobre el 

recuadro de “búsqueda de procesos”. 

 

 Una vez allí podrá realizar la búsqueda utilizando los diversos filtros 

que brinda el portal. Si tiene el número de proceso, se recomienda 

realizar la búsqueda desde ese campo. 
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Los filtros y descripción de los mismos son los siguientes:  

 Número de proceso: es el número de proceso de compra, 

tiene la siguiente estructura “000-0000-LLL00”. 
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 Número de expediente: es el número del expediente 

administrativo electrónico del procedimiento. Tiene la siguiente 

estructura “EX2017-00000000-  -APN-DCYC#MM”. 

 

 Nombre descriptivo del proceso: Describe el objeto de la 

contratación. En este campo podrán poner una palabra "clave" 

que permita facilitar la búsqueda.  

 

 Servicio Administrativo Financiero: Es el número 

identificador y nombre de la Jurisdicción que realiza la 

contratación.  

 

 Unidad Operativa de Contrataciones: Es el número 

identificador y nombre del área de compras que realiza la 

contratación. 

 

 Tipo de proceso: podrán seleccionar si es una licitación o 

concurso público o privado, una contratación directa o subasta. 

 

 Estado proceso: Permite filtrar por la etapa en la que se 

encuentra un proceso. Para los casos en los que deseen 

buscar procesos para participar en ellos, el estado 

correspondiente es “Publicado”. 

 

 Rubro: Permite filtrar por el rubro ONC que tenga la 

contratación.  

 

 Proveedor: Sólo para aquellos procesos que por normativa 

aplicada son realizados con proveedores particulares 

(Exclusividad, Urgencia, Emergencia, Desarme, 

Interadministrativas, etc.). 

 

 Fecha de apertura desde y hasta: permitirá poner un rango 

de fechas desde hasta para acotar los procesos que tengan 

apertura entre dichas fechas. 

 

 Resultado ordenado por: Permite ordenar los resultados de 
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acuerdo a los diferentes filtros. 

 Tipo de operación: Permite establecer si se trata de un 

alquiler, venta o concesión.  

 Recuerde que no necesariamente deberá completar  

todos los filtros. Podrá realizar la búsqueda con cualquiera de ellos, 

pero cuanto más específico sea el campo que utilice, más rápida y 

eficaz será la misma.  

 Haciendo clic sobre el número de proceso que trae en el resultado, 

podrá acceder a todos los datos que contenga la contratación.  
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Búsqueda como proveedor (logueado)  

 Cuando se ingresa con usuario y clave, se habilitarán diferentes 

formas de búsqueda para los procesos.  

1. Búsqueda de Procesos 

 

 
 

Allí encontrará los mismos filtros que sin loguearse. 
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2. Procesos en los cuales participé  

 Esta opción traerá todos los procesos en los cuales ha 

participado y la opción de ejecutar las acciones 

correspondientes según el estado del proceso. 
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3. Procesos en los cuales puedo participar  

 Arrojará automáticamente el listado de todos los procesos en 

estado “publicados”, filtrados de acuerdo a las clases en las que 

se encuentre inscripto y dándole la posibilidad de buscar otros. 
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Acciones en procesos 

Participar del proceso  

La primera acción para poder realizar acciones en una contratación 

será “participar del proceso”. 
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 Una vez realizada esta acción, el sistema lo llevará a la búsqueda 

nuevamente donde le aparecerán nuevas acciones.  

 

Ingresar Ofertas   

 Con el proceso en estado “Publicado” y participando del mismo, el 

proveedor selecciona la acción “Ofertar” para acceder a la pantalla 

de ingreso de ofertas. La carga de ofertas consta de 5 pasos.   

 
 

Paso 1: Completar nombre de la oferta   

 Una vez que el proveedor ingresa a ofertar, visualiza la información 

básica del proceso de compra. Con el botón vista preliminar del 

proceso de compras, el proveedor puede consultar el proceso de 

compra.   

 Los pasos a completar aparecen divididos en solapas que se 

habilitan a medida que se ingresa la información necesaria para la 

oferta. Es posible desplazarse por las distintas solapas para facilitar 

la carga de la oferta.   

 En esta primera solapa, se ingresa el nombre de la oferta, la 

descripción y presionando el botón “Siguiente Paso” se habilita el 

Paso 2.   

 Cada dato cargado en todos los pasos quedará guardado, por lo que 

puede salir sin inconvenientes y continuar la carga a posteriori. 



COMPR.  

 

18 
 

 

 Contaduría General de la Provincia 
Ministerio de Hacienda Publica 

Provincia de Catamarca 

 

 
 

Aclaración: Tanto el nombre como descripción son campos 

indicativos para el proveedor que no hacen a la oferta en sí.   

Ejemplo:  

 NOMBRE: Oferta DAMANTO S.A  

 DESCRIPCION: Oferta de computadoras de escritorio. 

 

Paso 2: Completar oferta económica   

 A medida que se ingresa la información correspondiente las solapas 

se indican con el color verde, de esta manera la solapa 1 se 

encuentra coloreada.   

La solapa 2 y 3 son obligatorias por eso la observamos en color rojo. 

Aún no se habilitan los pasos 4 y 5.   

En el paso 2, el proveedor visualiza la grilla compuesta de los 

renglones a ofertar. Cada renglón tiene la acción que permite 

ingresar las especificaciones del proveedor, la cantidad a ofertar y el 

precio unitario final. También podrá seleccionar la moneda de 

cotización si los términos del pliego lo establecen.  
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 Aclaración: si es obligatorio ofertar la cantidad total de renglones 

según lo especificado en el pliego aparecerá un mensaje que indicará 

tal obligatoriedad.   

 

 
 El proveedor debe seleccionar en acciones sobre aquellos renglones 

en los que desea ofertar. En la acción “ofertar” se despliega el 

formulario para cargar la oferta por cada renglón.   

 

 

 

 

 

OFERTAR 
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 El proveedor deberá ingresar los campos obligatorios los cuales 

están indicados con asteriscos rojos.   

 

 
 También podrá ingresar los anexos correspondientes a las 

especificaciones y las imágenes del producto a ofertar. Será 

obligatorio si se especificó en el pliego. 
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 Una vez ingresada la oferta, se hace clic en “Guardar y Volver”, 

aparecerá la siguiente pantalla y el renglón cambia al color verde.  
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 Podrá ver tres acciones posibles sobre el renglón ya cargado:  

 Editar   

 Eliminar la carga  

 Agregar Oferta Alternativa / variante  

 

 
 

 Una vez que finaliza la cotización de los renglones se avanza al 

“Siguiente paso”. 

 

Oferta Alternativa   

 Se entiende por oferta alternativa a aquella que, cumpliendo todas 

las especificaciones técnicas de la prestación previstas en el pliego 

de bases y condiciones particulares, ofrece distintas soluciones 

técnicas que hace que pueda haber distintos precios para el mismo 

producto o servicio. 

 Una vez ingresado el primer renglón a cotizar, para realizar una 

oferta opcional se deberá presionar la acción “Agregar oferta 

alternativa” que permite añadir una nueva opción al renglón.   

 La oferta alternativa aparece como segunda opción del renglón y se 

completa del mismo modo que la primera opción, seleccionando la 

acción “Ofertar” con el botón.   

 Podrá cargar tantas ofertas opcionales como considere conveniente, 

pudiendo eliminarlas o editarlas del mismo modo que lo hace con la 

oferta básica.   
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 En caso de dudas sobre cómo se calcula el total de la oferta cuando 

existen ofertas alternativas, consulte la opción “¿Cómo se calcula el 

total de la oferta?”.   

 Una vez finalizada con la carga de los renglones que desee ofertar 

avanzan al “Siguiente paso”.    

 

Paso 3: Ingresar requisitos mínimos   
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 Si en el Pliego se solicitó presentar documentación, el proveedor 

deberá anexar electrónicamente el documento en este paso.   
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 Para ello deberá ingresar a la opción “Anexos” y subir el documento 

electrónico correspondiente de acuerdo al tipo de requisito 

seleccionado. Se requiere completar los campos de ingreso 

obligatorio. 

 Para aquellos requisitos particulares, que la repartición solicite 

entrega de documentación en físico, aparecerá tildada la opción 

“Presentar por Mesa de Entrada”. 

 Se pueden cargar tantos documentos como sea necesario por 

requisito. 

Asimismo, podrá anexar documentos adicionales que no hayan sido 

solicitados en el pliego.   

Luego de concluir la carga de documentación, avanzan al “Siguiente 

paso”. 

 

Recuerde que, en esta instancia, deberá tener en cuenta la 

documentación que se solicita tanto en el Pliego de Bases y 

Condiciones Generales como en el Pliego de Cláusulas Particulares 

(generalmente art. “requisitos de las ofertas”). Ambos documentos 

los puede visualizar ingresando a los datos del proceso y 

descargarlos. 

 

Paso 4: Ingresar garantías   

 En caso de corresponder, de acuerdo a la normativa vigente, el 

proveedor debe presentar la garantía de mantenimiento de oferta, ya 

sea porque el monto total de la oferta supera los X módulos o porque 

fue solicitada expresamente en el pliego de condiciones particulares 

según el tipo de contratación a la que se refiera, el sistema le 

solicitará que cargue la información correspondiente a la constitución 

de la garantía de mantenimiento de oferta.  

De no ser necesario presentar garantías el sistema le permitirá 

continuar al paso 5 arrojando un cartel que establece que “No es 

obligatorio presentar garantía para esta oferta”, aunque permita 

ingresar una garantía de todos modos.   
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 Seleccionar el botón “Ingresar Garantía” con el cual se accede al 

formulario y completa los siguientes campos:   
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 Tipo de Garantía: en este caso es la garantía de 

mantenimiento de oferta, porque el sistema valida el estado del 

proceso de compras.   

 Forma: es el medio por el cual se constituye el porcentaje 

correspondiente.   

 Número de documento: es el número de documento de la 

garantía. Si por el tipo de garantía a presentar, no corresponde 

un número (por ej. Efectivo o pagaré) deberá colocar el número 

de CUIT de la persona o empresa que oferta.   

 Monto total a constituir: el sistema calcula el monto mínimo a 

ingresar.   

 Monto: el monto correspondiente al porcentaje de la garantía.   

 Entidad Legal: es quien emite la garantía, puede ser el banco 

o la aseguradora. Si por el tipo de garantía a presentar, no 

corresponde un número (ej. Efectivo o pagaré) deberá colocar 

el número de CUIT de la persona o empresa que oferta.  

 Observaciones: es un campo de texto libre para que el 

proveedor ingrese las observaciones que considere 

necesarias.   

 

Aclaración: Si el proceso de compra es con etapa Múltiple, en la 

apertura del primer sobre el monto total de la oferta se calculará de 

la contratación mientras que en la apertura del segundo sobre el 

monto total de la oferta se calculará sobre el proveedor.   

 Una vez finalizada la carga, se avanza al paso siguiente.   

 

 Importante: Si constituyó una garantía, el original debe ser remitido 

al organismo contratante en papel, en el plazo de 24hs. posteriores 

a la apertura. En el índice, el proveedor debe cargar la información 

de dicha garantía.   

 

Paso 5: Confirmar e ingresar oferta   

 En este paso podrá visualizar el resumen de su oferta, con todos los 

datos y documentos cargados. Una vez verificado todos los campos, 

podrá guardar la oferta o proceder a confirmarla colocando la clave 

del usuario administrador legitimado con el que ingresó.   
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 Si la opción “CONFIRMAR” no se encuentra habilitada, deberá 

validar 2 situaciones posibles:  

 Que el usuario con el que esté ingresando efectivamente sea 

un administrador legitimado. 

 Que, siendo el administrador legitimado, no se le haya colocado 

“límite para oferta electrónica” y el monto que esté ofertando 

sea superior a este monto. 

 

 Para finalizar con la presentación de la oferta la misma debe estar 

en estado “Confirmada”. Solamente las ofertas confirmadas serán 

recibidas por el organismo contratante en la fecha y hora 

establecidas para la apertura.   

 

 Importante: El proveedor tiene la potestad de editar su oferta en 

cualquier momento previo a la fecha de apertura del proceso de 

compra. No obstante, es condición necesaria volver a confirmar la 

oferta para que la misma sea enviada al organismo contratante. 
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Observaciones  

Una vez que se haya sucedido la fecha de apertura y el proceso de 

compra figure como “En Apertura”, el proveedor podrá buscar el 

proceso y, debajo de “Acciones”, encontrará habilitada la opción para 

“Ingresar Observaciones”: 
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 El sistema traerá el listado de las observaciones ya ingresadas por 

el proveedor. En el caso de que no haya ninguna previa, se podrá 

completar el campo de “Descripción” para desarrollar la observación 

deseada. 

Buscar Proceso 
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 En la misma pantalla, podrán consultarse las respuestas del 

organismo: 

 

 

Documentación Complementaria  

 Durante la etapa de evaluación de ofertas, el organismo podrá 

solicitarle cierta documentación faltante o que en la oferta estuviera 

incorrecta o incompleta.  

 El sistema enviará un mail notificando la misma, así como le 

aparecerán en las acciones del proceso.  

 Recuerde que para cargar la documentación complementaria deberá 

ingresar con el usuario “administrador legitimado”, buscar el proceso 

y allí encontrará dentro de las acciones la opción “Documentación 

complementaria”.   
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 Cuando ingresen en las acciones podrán visualizar las solicitudes de 

documentación diferenciadas por el tipo de solicitud.  

 En las acciones de cada pedido podrán ingresar a la carga de las 

mismas. 
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 Aquí podrá cargar observaciones, subir anexos y archivos de imagen 

asociándolos como se visualiza en la pantalla inferior.  

 Importante: Sólo se podrán subir hasta 5 archivos por cada índice 

de pedido.   

 Seleccionar el archivo y hacer clic en la opción “ingresar anexo” o 

“ingresar imagen” (según corresponda). 
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 Luego de hacer clic en “Guardar y volver” lo devolverá a la carga 

de las restantes solicitudes. Note que la acción del primer índice 

desapareció, pero podrá visualizarlo en el índice 4, editarlo o 

eliminarlo. 
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 Cuando haya realizado la carga de todos los documentos 

solicitados, al hacer clic en “Finalizar” le arrojará el cartel de 

confirmación y se enviarán los mismos, a través del sistema, al 

organismo.   

 

 Importante: no podrá volver a cargar ninguna documentación para 

este pedido, salvo que el organismo vuelva a solicitar 

“documentación complementaria”. 

 

Mejora de precios  

 Una vez realizada la evaluación, el organismo tiene la habilidad de 

solicitar al oferente una “prerrogativa de precios”, es decir una mejora 

sobre los precios ofertados. 
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 Allí visualizará todos los renglones sobre los que se le solicitaran 

mejoras en el precio y podrá cargar el nuevo precio unitario. El 

sistema calculará automáticamente el “precio total prerrogado”. 

 

 Una vez realizada la carga, al aceptar el renglón, este quedará en 

color verde, indicando que se mejoró y se aceptó el mismo. Así 

deberá hacer con todos los renglones que no figuren aceptados o 

rechazados. 

 

 Si no desea realizar una mejora sobre ese renglón, deberá rechazar 

la misma. Este quedará en color rojo, indicando que no se realizará 

mejora del mismo. 
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 En todos los renglones podrá EDITAR la acción que realizó y 

modificar ya sea el monto aceptado o la aceptación o rechazo del 

mismo.  

 Una vez finalizadas las aceptaciones o rechazos de todos los 

renglones que compongan la prerrogativa, podrá ejecutar la acción 

“Enviar Propuesta Económica”.  

 

 El sistema confirmará el envío arrojando el resumen de la “nueva 

propuesta” realizada. 

 

Desempate  

 En los casos en los que, al realizar la evaluación, los dos 

proveedores de mayor mérito hayan ofertado el mismo monto para 

un renglón, el organismo solicitará a estos una “mejora de precios por 

desempate”, que será notificada por mail (a través del sistema), y a 

la que se accede desde las acciones al buscar el proceso. 
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 En esta pantalla aparecerán él o los renglones en los que tenga que 

desempatar para establecer un mejor precio unitario.  

 Si no deseara disminuir el precio, podrá colocar el mismo monto 

ofertado inicialmente (tenga en cuenta que si hace esto 

probablemente no será adjudicado luego). 

 

 Una vez cargados los precios, deberá “Enviar mejora de precios”. 

 

 Tenga en cuenta que una vez confirmada la mejora de precios por 

desempate, no podrá volver a ingresarla o editarla. 
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Impugnaciones  

 Una vez publicado el dictamen, el proveedor tiene la habilidad de 

realizar impugnaciones al mismo en un plazo de 3 días hábiles.  

 Para ello deberán buscar el proceso de la barra del menú y 

seleccionar “Buscar Proceso”. 

 Una vez dentro del buscador de Proceso, el proveedor puede 

buscarlo mediante el número identificatorio del proceso o por los 

filtros disponibles. 

 

 Una vez identificado el proceso, el proveedor tiene la opción en 

“Acciones” de solicitar la impugnación. 
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 Al presionar “Ingresar Solicitud de Impugnación a la Pre 

adjudicación” se habilita la siguiente pantalla, donde el proveedor 

debe ingresar la impugnación del renglón pre adjudicado. Podrá 

seleccionar el renglón correspondiente o “impugnar todos” según 

corresponda. 

 

 Una vez seleccionado el o los renglones que se impugnarán, deberá 

completar los campos obligatorios de Observaciones de la 

impugnación, Garantías y Anexos. 
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 Una vez finalizada la carga, hacer clic en “Ingresar Garantía” 

donde pasará a la siguiente pantalla. 

 

 Aquí el proveedor debe ingresar el Tipo de Garantía, la Forma, el 

Número de Documento, el Monto de la Garantía, la Entidad Legal y 

si lo requiere podrá ingresar también Observaciones.  
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 Una vez completados los datos hacer clic en “Ingresar Garantía”.   

 

 Una vez ingresada, el sistema permite editar   o eliminar   la 

misma.     

 En caso de que esté todo correcto hacer clic en “Guardar y Volver”, 

de esta forma se volverá a la pantalla anterior y se habilitará el botón 

de confirmación de la impugnación. 

 

 Una vez hecho clic el siguiente mensaje de éxito se habilita 

 

 Importante: Recuerde que el original de la garantía constituida debe 

ser remitido al organismo contratante en papel, durante el plazo de 
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impugnación establecido en ese proceso. De no presentar la garantía 

en papel, la impugnación no tendrá lugar en dicho procedimiento. 

 

Recepción de contratos  

 En los casos en los que el Documento Contractual que se genere a 

partir de un proceso sea un CONTRATO, el proveedor deberá 

“recibir” el mismo. Esta recepción simula la firma ológrafa de los 

contratos en papel.  

 Para realizar la recepción, deberá ir a la búsqueda de “Documento 

Contractual” 

 

 En las acciones del documento que ha encontrado, encontrará la 

opción “Recibir Documento Contractual”. 

 

 Al clicar en esa acción, el sistema le mostrará la información de todo 

el documento contractual y le permitirá “Recibir” el mismo.  

 Para ello el sistema le pedirá que vuelva a colocar la clave de acceso 

con la que ingresa al sistema.  
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 Una vez ejecutada la acción, el documento quedará “perfeccionado” 

y el sistema le mostrará la siguiente pantalla. 

 

 

Garantía de cumplimiento de contrato  

 Para ingresar esta garantía (una vez “perfeccionada” la Orden de 

Compra), el proveedor deberá acceder desde la solapa “documento 
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contractual” y buscar el mismo, que podrá hacerlo por su número de 

documento, por el número de proceso y demás filtros. 

 

 Una vez que el sistema arroje el resultado de la búsqueda, en la 

columna de “Acciones”, contará con la opción de “Ingresar 

garantía de cumplimiento de contrato”: 

 

 Luego, pasará a completar la información correspondiente a la 

garantía tal como realizó la carga en la oferta de la garantía de 

mantenimiento de oferta (ver “Paso 4: Ingresar garantías”). 
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 Una vez ingresada, el proveedor podrá editarla o continuar, 

seleccionando la opción “Guardar y Volver”: 

 

Importante: Si constituyó una garantía, recuerde que el original debe 

ser remitido al organismo contratante en papel, en el plazo de 24hs. 

posteriores a su carga en el sistema. 

 

Aceptación Ampliación, Disminución y/o 

Prórroga   

Editar Garantia 
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 Para visualizar el detalle de la ampliación requerida por el 

organismo, el proveedor podrá ingresar a la vista previa de la orden 

de compra perfeccionada a través del menú “Documento 

Contractual” → “Buscar Documento Contractual”. 

 

 Al final de la vista previa, encontrará el Acto Administrativo 

correspondiente al pedido de ampliación y tendrá la opción de 

descargarlo: 

 

 Si el organismo ingresa una solicitud para incrementar el porcentaje 

a ampliar, el proveedor tendrá habilitada la opción para prestar su 

conformidad luego de buscar la orden de compra por el menú 

“Documento Contractual”. 

 

 Allí podrá visualizarse el nuevo porcentaje a ampliar y la fecha límite 

de respuesta especificado al proveedor.   
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 Importante: Si no se responde dentro de ese plazo, la solicitud será 

interpretada como rechazada:  

 

 En caso de ser confirmada, el sistema traerá el siguiente mensaje al 

proveedor:  

  

 Este mismo procedimiento responde al proceso de visualizar y 

aceptar solicitudes de disminución y/o prórroga para el proveedor. 

 

 


